
 
 
 
  

                                                          
 
 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
 DE LINCE 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 310 -2021-MDL/GM 

 

Lince, 01 de diciembre de 2021 

 

 EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LINCE 

 

VISTO: El expediente N° E 012119894, presentado por Asociación de Comerciantes de Ventas 
de Sandwichs Bebidas Calientes Gaseosas y Refrescos "El Rey de Lince” y el Informe N° 508-
MDL-GAJ-2021, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;  
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que, de conformidad con el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por 
Ley N° 27680, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972 – Ley Orgánica 
de Municipalidades, se tiene que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, que radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento Jurídico; 
 
Que, las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su 
competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa 
municipal, ello de acuerdo a lo establecido en el artículo 40° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades;  
 
Que, la Asociación de Comerciantes de Ventas de Sandwichs Bebidas Calientes Gaseosas y 
Refrescos "El Rey de Lince”, domiciliada en Jirón Francisco Lazo N° 1966, interpone recurso de 
apelación contra la Ordenanza Nº 461-2021-MDL, norma emitida por esta corporación edil con 
la finalidad de regular el comercio en la vía pública de emprendedores camino a la formalización; 
 
Que, de acuerdo al numeral 4 del artículo 200° de la Constitución Política del Perú, la vía 
correspondiente para cuestionar la ordenanza antes indica es mediante una acción de garantía 
constitucional, siendo para el caso en concreto, la Acción de Inconstitucionalidad, cuya demanda 
se interpone ante el Tribunal Constitucional quien es el órgano competente para conocer el caso;  
 
Que, por otro lado, conforme a lo establecido por el numeral 217.2 del artículo 217° del TUO de 
la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo, aprobado por Decreto Supremo 004-2019-
JUS, sólo son impugnables los actos administrativos, en tanto que una ordenanza no es un acto 
administrativo sino un acto de gobierno; 
 
Que, en este sentido y conforme a los fundamentos expuestos, el recurso de apelación planteado 
por la Asociación de Comerciantes de Ventas de Sandwichs Bebidas Calientes Gaseosas y 
Refrescos "El Rey de Lince”, deviene en improcedente; 
 
Que, estando a lo expuesto, y al Informe N° 508-2021-MDL-GAJ de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución de Alcaldía N° 242-2019-
MDL; 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
  

                                                          
 
 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
 DE LINCE 

 

RESUELVE 

 

 Artículo 1. -  Declara Improcedente el recurso administrativo de apelación interpuesto por la 
Asociación de Comerciantes de Ventas de Sandwichs Bebidas Calientes Gaseosas y Refrescos 
"El Rey de Lince”, contra la Ordenanza Nº 461-2021-MDL, Ordenanza que regula el comercio en 
la vía pública de emprendedores camino a la formalización, conforme a los fundamentos 
expuestos  

 
Artículo 2. – Notificar a la Asociación de Comerciantes de Ventas de Sandwichs Bebidas 
Calientes Gaseosas y Refrescos "El Rey de Lince”, conforme a Ley. 
 
 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase    
          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-01T17:25:59-0500
	ldelgadov:GAJ-01:192.168.16.52:0C9D9277F14F:ReFirmaPDF1.5.4
	DELGADO VILLALOBOS Lino FAU 20131367857 soft f28fb2e4cdf6eb85f2d707da6fd9ff745ab19d12
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-01T17:26:12-0500
	ldelgadov:GAJ-01:192.168.16.52:0C9D9277F14F:ReFirmaPDF1.5.4
	DELGADO VILLALOBOS Lino FAU 20131367857 soft 19d2b94092903fb47575c77bc7ed2542ff7f8aaf
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-01T22:31:22-0500
	Jlarevalo:GM-001:192.168.1.6:B4692188B12A:ReFirmaPDF1.5.4
	AREVALO CASTRO Jose Luis FAU 20131367857 soft fe56cfcccd9ad1ddba5cb6ac5475d4b117a20939
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-01T22:31:41-0500
	Jlarevalo:GM-001:192.168.1.6:B4692188B12A:ReFirmaPDF1.5.4
	AREVALO CASTRO Jose Luis FAU 20131367857 soft f311e7fabd446365d818434d5f9540279a9dfa03
	Soy el autor del documento




